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A V I S O
PERIODO VACACIONAL
DEL 20 AL 31 DE JULIO DE 2026
Derivado del Acta de Pleno de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Nuevo León, de fecha 10 de marzo de 2026, se hace del conocimiento del público en general lo siguiente:

La Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Nuevo León determinó trasladar su primer periodo vacacional correspondiente al año 2026 al mes de julio, en homologación con el primer periodo vacacional del Poder Judicial de la Federación. Dicho periodo comprenderá del 20 al 31 de julio de 2026.

En ese sentido, el último día de labores ordinarias será el viernes 17 de julio de 2026, reanudándose las actividades el lunes 03 de agosto de 2026, en el horario habitual de 8:00 a 15:00 horas.

Asimismo, durante el referido periodo vacacional se continuará brindando el servicio de recepción de documentos, convenios y comparecencias dentro de juicio, a través de la Unidad Receptora de este Tribunal del Trabajo, en un horario de 9:00 a 14:00 horas.

Por otra parte, se informa que el único día declarado inhábil en el mes de abril de 2026 será el viernes 03 de abril.

Los días señalados en los párrafos anteriores se considerarán inhábiles para efectos de términos legales y/o administrativos.
A T E N T A M E N T E
JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.
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